
 

  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 11 de Julio de 2023. Pasa a despacho del 

señor Juez, informándole que la presente demanda fue admitida el 20 de 

abril del 2023 y la apoderada de la parte demandante allegó memorial en 

data del 11 de julio de 2023, en el que desiste de la práctica de la prueba 

extraprocesal. 

 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales -Caldas-, catorce (14) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto S. No. 640-2023 

 

Conforme a la constancia secretarial, se accede al desistimiento de la 

práctica de la prueba extraprocesal solicitada por el interesado Aldemar 

Cardona López.  

 

En firme esta providencia se ordena el archivo del presente asunto, 

previas anotaciones en los registros del despacho, sin condena en costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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Jorge Hernan Pulido Cardona

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Manizales - Caldas
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